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3. Programas radiales 
TGW - Franja educativa Mineduc
Programa gratuito de educación producido por el Ministerio de Educación que se transmite 
en radio TGW “La Voz de Guatemala” 107.3 FM  los martes y viernes en dos horarios de 5:00 a 
5:30 am y por la noche de 9:30 a 10:00 pm. Los audios están disponibles en el sitio web.
TGW - Aprendiendo a Vivir
Programa gratuito de educación acelerada que se transmite en radio TGW -La Voz de 
Guatemala- 107.3 FM los martes y viernes en dos horarios de 5:00 a 5:30 am y por la noche 
de 9:30 a 10:00 pm. El domingo también se transmite de 8:00 a 9:00 am, en el que se hace 
una recopilación de la semana. El horario puede variar según el lugar donde se encuentre 
el estudiante en el interior de la República. Todos los audios están disponibles en la página 
https://radiotgw.gob.gt/a-estudiar-se-ha-dicho/
Radios del Ministerio de Educación
Radio Quesada Educativa, ubicada en Quesada, Jutiapa, frecuencia: 107.5 FM
Radio Momostenango Educativa, ubicada en Momostenango, Totonicapán, frecuencia 107.5 FM
Federación Guatemalteca de Escuelas Radiofónicas -FEGER-
Es una cadena radial cultural y educativa, con gran experiencia en comunicación para el 
desarrollo, con presencia y cobertura nacional, a través de una programación multilingüe y 
de calidad. Transmite en la frecuencia 1420 AM y cuenta con radios afiliadas entre las que 
se encuentran: La Voz de Atitlán, frecuencia 101.9 FM; Radio la Voz de Colomba, frecuencia 
99.1 FM; Balam Estero en Caribán Quetzaltenango, frecuencia 105.1 FM; Tezulutlán Estéreo en 
Cobán Alta Verapaz, frecuencia 103.9 FM; FM Tierra en Jocotán Chiquimula, frecuencia 95.9 
FM; Ut´an´kaj en Poptún Petén, frecuencia106.9 FM; Nawal Estéreo en Sololá, frecuencia 93.1 
FM y, Gerardi FM Estéreo en Cobán Alta Verapaz, frecuencia107.9 Mhz.

4. Recursos digitales
Plataformas virtuales con materiales pedagógicos para estudiantes del nivel de educación 
primaria y nivel medio alineados al currículum, recursos para docentes y padres de familia. 
Mineduc digital 
Es una plataforma institucional, escalable, de cursos masivos en línea (MOOC por sus siglas en 
inglés, basado en tecnología desarrollada por Harvard y MIT) donde estudiantes de todo el país 
pueden recibir cursos virtuales a través de internet. Esta plataforma ofrece la posibilidad de 
diseñar cursos (lecciones, unidades, plan diario), ofrecer contenidos variados (videos, material 
didáctico, ejercicios) y dar visibilidad de avance de cada estudiante. También están disponibles 
cursos libres para docentes y padres de familia.
PruebaT.org 
Sitio virtual de la Fundación Carlos Slim para que estudiantes, docentes y padres de 
familia sigan aprendiendo. Los estudiantes y adultos interesados pueden conectarse desde 
cualquier dispositivo Claro, para aprender en línea sin costo, o desde otro tipo de equipo 
utilizando internet. Están disponibles sesiones de aprendizaje para estudiantes y ejercicios 
interactivos, cursos para docentes, material para padres y público en general y otros 
materiales educativos como videos, notas breves, ejercicios y panel de tareas, evaluaciones 
y juegos adecuados para estudiantes de 1º a 6º grado de primaria, básico y diversificado. El 
contenido de PruebaT.org es congruente con el currículum nacional base. Pueden ingresar 
para conocer el espacio virtual en:
https://pruebat.org/Aprende/CatCursos/listaCursos
https://pruebat.org/SaberMas/CatMaterias/listaMaterias
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PRONEA y PEAC
Programa Nacional de Educación Alternativa del Ministerio de Educación, tiene un sitio 
virtual para los niveles de educación primaria y media. Está dirigido a estudiantes de 
13 años de edad o más, docentes y padres de familia. Constituye una alternativa para 
aprendizajes a distancia. La plataforma puede accederse desde cualquier dispositivo, 
con su plan de datos o utilizando internet. Las personas tendrán acceso a capacitaciones, 
diplomados y cursos libres en diferentes áreas y acceso a recursos didácticos digitales. 
También está la opción del Programa de Educación de Adultos -PEAC- de primaria 
acelerada mediante aulas virtuales, dirigido a jóvenes y adultos. Pueden ingresar para 
conocer el espacio virtual en: http://digeex.mineduc.gob.gt/portal/index.php/en/ 
TOMI.digital
Esta es una plataforma digital gratuita para todos los docentes de Guatemala, durante la 
emergencia provocada por el COVID-19, que facilita los aprendizajes de manera remota. 
Están disponibles más de 10,000 clases creadas para compartir con los estudiantes, 
que además permite seguir con el proceso de evaluación y comunicación con ellos. La 
formación de los docentes se lleva a cabo vía YouTube en vivo para facilitar el uso de la 
plataforma y dar seguimiento al proceso educativo de los estudiantes. Pueden ingresar 
para conocer el espacio virtual en: https://tomi.digital/es
WujApp.gt
Esta es una plataforma virtual de consulta del diccionario Kaqchikel bilingüe (español-
Kaqchikel) de la Fundación Proyecto Lingüístico Francisco Marroquín, con sede en 
Antigua Guatemala para la enseñanza de los idiomas mayas. La plataforma puede 
accederse desde cualquier dispositivo, con su plan de datos o utilizando wifi. Pueden 
ingresar para conocer el espacio virtual en: https://wujapp.gt/
Docentes y EBI
Repositorio con material didáctico digital para apoyar el proceso de enseñanza del ciclo 
Básico y material educativo de la Dirección General de Educación Bilingüe Intercultural.
OEI – Material Educativo
La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(OEI), ofrece micrositios de contenidos educativos y culturales de libre disponibilidad 
en áreas culturales y educativas, en todos los niveles y al servicio de la comunidad 
docente, estudiantes y sus familias tanto virtuales como audiovisuales. El objetivo de 
OEI es garantizar la calidad y continuidad del aprendizaje y el apoyo a la formación 
docente a través del uso de recursos didácticos, así como recursos multimedia que se 
ofrecen a la comunidad educativa en Latinoamérica.
Plaza Sésamo
Ofrece una compilación de contenidos dirigidos a niños de pre escolar. Están organizados 
por temas, que constan de tres piezas de contenido didácticamente expresado y con 
ambientación lúdica: una actividad para hacer en casa, un consejo para padres y un 
vídeo, todo orientado a las áreas de salud y de apoyo psicosocial.
Brain Pop Español
Es un sitio de la Red Interagencial para la Educación en Situaciones de Emergencia (INEE) 
red abierta y global de miembros que trabajan juntos dentro de un marco humanitario 
y de desarrollo para garantizar que todas las personas tengan derecho a una calidad, 
seguridad, relevancia y equidad. Ofrece lecciones completas que contienen, video, 
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lecturas relacionadas, actividades y cuestionario, para matemáticas, español, ciencias naturales, 
sociales, arte y música, tecnología, salud y lo nuevo en tendencias para primaria y ciclo básico.
Enseña desde casa con Google
Es un centro temporal en línea de información y herramientas para ayudar a los maestros y las 
familias con consejos y contenidos que necesitan para que los estudiantes sigan aprendiendo 
desde casa. Integra asistencia para generar videollamadas adecuadamente, información de 
cómo administrar los contenidos y aulas virtuales, así como directrices para mantener contacto 
con los estudiantes, sus familias, otros profesores y comunidades locales.
ProFuturo 
Es un Programa de educación puesto en marcha en 2016 por Fundación Telefónica y “la Caixa”, 
que tiene como misión reducir la brecha educativa en el mundo proporcionando una educación 
digital de calidad a niños y niñas en entornos vulnerables. El objetivo es contribuir al acceso a 
una educación universal y de calidad en 33 países de Africa, Ásia y América Latina. La plataforma 
contiene recursos para docentes y directores, con posibilidad de cursos en línea certificados; así 
como para estudiantes y padres de familia.
Coursera
Funsepa y Mineduc presentan el programa “Aprendo en Casa - Coursera”, el cual brinda a miles 
de guatemaltecos la oportunidad de mejorar, al estudiar y tener la posibilidad de certificarse 
gratuitamente en universidades reconocidas a nivel mundial. A partir de ahora, hasta el 20 de 
diciembre 2020, los beneficiarios de este programa podrán tener acceso a 3 mil 800 cursos de la 
plataforma Coursera para desarrollar sus habilidades. ¡Transforma tus habilidades ahora!

5. Apoyo pedagógico a distancia
Mecanismo de consulta al que pueden acceder los estudiantes que los remite a personal del 
Ministerio de Educación a través de un blog para recibir apoyo pedagógico y resolver dudas. 
Los tutores del Mineduc atenderán a distancia las consultas de los estudiantes del nivel de 
educación primaria y nivel medio de las diferentes áreas. 

6. Biblioteca digital
Desarrollo de una plataforma para poner a disposición de los estudiantes de los niveles de 
educación preprimaria, primaria y media una biblioteca digital escolar para que los padres y 
cuidadores puedan fomentar el hábito de la lectura en el hogar.
La biblioteca digital incluye las siguientes categorías: (1) Colecciones digitales, (2) Directorios de 
recursos web y portales clasificados temáticamente, (3) Herramientas y contenidos educativos 
digitales, (4) Bases de datos de información educativa y literatura infantil y juvenil y, (5) 
Publicaciones periódicas como revistas y periódicos digitales. Se implementará a través de una 
plataforma digital a la que pueden acceder tanto los alumnos como los docentes y, en donde 
podrán encontrar lecturas de acuerdo con el nivel educativo. 
Britannica
Esta es una solución digital que permite el aprendizaje remoto para todos los estudiantes del 
nivel de educación primaria y media. Contiene artículos enciclopédicos, recursos multimedia 
y otros materiales de aprendizaje que apoyan la investigación de los estudiantes y refuerzan 
la programación curricular. La plataforma puede accederse desde cualquier dispositivo, con su 
plan de datos o utilizando wifi, de manera gratuita durante un período de 6 meses. Pueden 
ingresar para conocer el espacio virtual en: https://escolar.eb.com/
Wikiguate
Es una enciclopedia en línea sobre Guatemala, que facilita los procesos de enseñanza y 
aprendizaje con pertinencia lingüística y cultural, a través de las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC) que integra idiomas mam y k’iche’.
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ODILO
Contiene un catálogo de contenidos multimedia como e-books, audiolibros, revistas, 
materiales educativos, podcasts, cursos, vídeos y más. Accesibles desde todos los 
dispositivos de manera online y offline.
Bloom
Estantería con una colección de libros y materiales de lectura, articulados con el Currículum 
Nacional Base, desarrollados por estudiantes, docentes, técnicos, escritores y población 
guatemalteca en general.

7. Blog educativo con expertos Desde casa con la niñez y adolescencia en el 
corazón 
Diseño y desarrollo de un blog educativo. Esta es una herramienta digital útil para compartir 
información y consejos entre varios expertos o colaboradores, que proporcionan datos y 
recomendaciones para el apoyo educativo y psicosocial de estudiantes y padres de familia. 
Este blog será gestionado por el Consorcio de Universidades, coordinado por la Universidad 
Panamericana en apoyo al Ministerio de Educación. Algunos temas incluirían: (1) Consejos 
para hablar con los adolescentes, (2) Cómo ayudar a nuestros hijos, (3) La presión del grupo 
entre los niños, (4) Estrategias educativas, (5) Actividades físicas y salud, (6) Construcción de 
entornos protectores, (7) Cómo llegar al corazón de sus hijos, entre otros temas.

8. Revista Digital para Docentes Innovación con conocimiento
Diseño y desarrollo de una revista digital para docentes, de carácter educativo, que permite 
la difusión del conocimiento y la innovación para el enriquecimiento de la comunidad 
educativa mediante artículos didácticos e información científica actualizada de los diferentes 
elementos que componen el proceso educativo, gestionada por la Dirección General de 
Evaluación e Investigación Educativa -DIGEDUCA-. 
La revista digital, se desarrolla en coherencia con las Políticas Educativas y en coordinación 
con las estrategias de comunicación del Ministerio de Educación, en formato digital, con 
enfoque multicultural e inclusivo que se transversaliza en sus contenidos y se apoya con 
imágenes y recursos audiovisuales.
La revista tiene distintas secciones: (1) editorial, (2) actualidad nacional, (3) tema central, 
(4) aprendiendo de otros, (5) escuchando al docente, (6) buenas prácticas, (7) cajón de 
los recursos didácticos, (8) personajes que transforman la educación. 
La fuente principal de la revista es el material desarrollado a partir de los procesos 
de investigación y evaluación nacional e internacional, especialistas del Ministerio de 
Educación, universidades y entidades que apoyan la educación del país y docentes. 
Entre las fuentes secundarias están investigaciones y publicaciones realizadas por otros 
Estados y organismos internacionales como OCDE, UNICEF, UNESCO, OEI, CECC/SICA, 
entre otros. 

9. Guías de autoaprendizaje
Impresión y distribución de lineamientos para estudiantes del nivel de educación 
preprimaria, 1° y 2° grados del nivel de educación primaria, guías de autoaprendizaje 
para estudiantes de 3°, 4°, 5° y 6° grados del nivel de educación primaria y lineamientos 
para el ciclo básico y diversificado del nivel de educación media. Este material educativo 
está dirigido a los estudiantes para facilitar su proceso de aprendizaje mediante una 
serie de estrategias didácticas que están secuenciadas y graduadas cuidadosamente y 
adecuadas al currículum nacional base. Favorecen el autoaprendizaje, la construcción 
social de conocimientos desde su familia, cultura y contexto y, principalmente, 
promueven la autonomía. Las guías son un apoyo para el desarrollo de los propios 
procesos de aprendizaje de los estudiantes. 
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La definición de las rutas de distribución para material educativo impreso incluye la 
coordinación con las Direcciones Departamentales de Educación, quienes recibirán el 
material para que pueda ser retirado por los padres de familia. Se gestionará el apoyo de 
las Municipalidades en los casos que sea necesario.

10. Alimentación escolar
El Decreto No. 16-2017 regula la alimentación escolar que se distribuye a los estudiantes 
de los centros educativos públicos de los niveles de educación preprimaria y primaria y el 
reglamento de dicha ley, en su artículo 53, faculta a la Ministra de Educación para atender 
y resolver casos no previstos. En consecuencia, el Despacho Superior -ante la emergencia 
que afecta al país- emitió el Acuerdo Número 825-2020 de fecha 19 de marzo 2020, en el 
que autoriza a las Organizaciones de Padres de Familia -OPF- la adquisición de alimentos 
no perecederos. Estos alimentos permitirán a las niñas y niños enfrentar en mejores 
condiciones, el riesgo de la enfermedad. Las raciones de alimentos se entregan a los padres 
de familia o personas encargadas de los estudiantes de los centros educativos públicos de 
los niveles de educación preprimaria y primaria, en estricta vigilancia de los protocolos de 
higiene para evitar el contagio del coronavirus COVID-19.
Para el efecto se emitieron las Circulares No. 05-2020 y No. 06-2020 que establecieron 
lineamientos correspondientes para la adquisición y distribución respectiva. 

11. Espacios dignos, higiene y saneamiento
El remozamiento de las instalaciones educativas para mejorar las condiciones de agua, 
saneamiento e higiene es importante para generar ambientes saludables y espacios dignos 
para el aprendizaje de niños y adolescentes. En el marco del COVID-19, el Ministerio de 
Educación gestionó ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) reorientar un porcentaje 
de los recursos destinados a educación para atender esta necesidad. La primera fase priorizó 
1,292 edificios escolares públicos de los niveles de educación preprimaria y primaria. Entre 
abril y junio, las OPFs ejecutarán 86 millones de quetzales con este fin; una acción que, 
además, contribuirá con la reactivación de la economía local.
La promoción de la higiene y la adopción de hábitos entre los estudiantes puede convertirse 
en un elemento transformador de las familias y las comunidades y, reducir el riesgo de 
contraer enfermedades. 

12. Seguro Escolar
El seguro escolar es una estrategia del Gobierno para llevar salud, con enfoque integral, a los 
estudiantes de preprimaria y primaria del sector público mediante acceso a atención médica. 
Las familias de éstos estudiantes podrán realizar una llamada telefónica al número de 4 dígitos 
1526 y coordinar la atención médica. Los estudiantes serán atendidos en hospitales públicos 
o en clínicas y hospitales privados seleccionados; tendrán una cobertura mensual de hasta 
trescientos quetzales en medicinas



1616

Plan Institucional de Respuesta -PIR-
1. Socialización de la información oficial del MINEDUC a través de los enlaces de las 

Direcciones Generales.  
2. Se incluirá a todas las Direcciones Generales y departamentales que están ubicadas fuera del 

edificio de planta central, para ampliar el apoyo de la sanitización (entrega de alcohol en gel).
3. La atención al público se llevará a cabo vía telefónica mediante el número 1503, 

según el comunicado 12-2020 del Ministerio de Educación.

Infraestructura 
1. DIAJ revisa la normativa que fundamenta el Calendario Escolar con base al Artículo 

58 del reglamento de la Ley de Educación Nacional, el Artículo No. 22 del Pacto 
Colectivo de condiciones de trabajo y Artículo 5 del Acuerdo Ministerial 3831-2019 
Calendario Escolar 2020. Fundamento legal. Circular DS-05-2020, presenta análisis 
a Despacho Ministerial.

2. DIAJ presenta a Despacho Superior para su aprobación el proyecto de Acuerdo 
Ministerial que reforma el Acuerdo No. 1258-2015 Sistema de Registros Educativos, 
para incluir en el Art. 10 el alza y baja de estudiantes por enfermedad de forma 
inmediata. Acuerdo No. 766-2020 aprobado por Despacho Superior que reforma el 
Artículo 10 fortaleciendo las variantes del registro estudiantil.

3. DIAJ elabora el Acuerdo Ministerial 825-2020 que autoriza el apoyo a estudiantes de 
los centros educativos públicos de preprimaria y primaria otorgándoles el beneficio 
de suministros de alimentos a través de las OPF. 

4. DIPLAN en coordinación con DISERSA, elabora el listado de escuelas a nivel nacional 
trasladando la información a las Direcciones Departamentales para que identifiquen 
rutas de entrega de alcohol en gel.  (Se exceptúan 661 escuelas que ya fueron 
priorizadas dentro del cinturón de prevención norte y sur).

5. Las Direcciones Departamentales de Educación, establecen mecanismos de 
coordinación con el INFOM para gestionar alternativas para la   dotación de depósitos 
y filtros de agua a ser utilizados en centros educativos que carecen de este servicio 
con el acompañamiento y lineamientos de DIPLAN. 

6. DIDECO brinda apoyo y acompañamiento a Unidades Ejecutoras para casos de adquisiciones 
reguladas por Art. 44 Casos de excepción, inciso a) Decreto 57-92 Ley de Contrataciones 
del Estado. Utilización de procedimientos y guías existentes. Identificar las dependencias 
que realizan adquisiciones en el estado de excepción para agilizar la gestión.

Monitoreo, análisis y sistematización de la información
1. Actualización de la alerta en el Sistema de Registros Educativos -SIRE-de la manera 

siguiente: “A partir del lunes 16 de marzo quedan suspendidas las clases de todos 
los niveles, modalidades y sectores, durante 21 días calendario, como parte del 
Plan de Respuesta”.

2. Monitoreo y verificación del cumplimiento de la orden Presidencial del cierre de 
los centros educativos.

3. Responder a preguntas planteadas en las redes sociales oficiales del MINEDUC y 
aquellas que han sido trasladadas de las DIDEDUC.

4. Sistematizar las acciones realizadas por líneas de acción en el formato establecido y 
socializado por SharePoint.

5. Coordinación de materiales informativos digitales, audiovisuales e impresos para la 
divulgación en la Página del MINEDUC, creando un subsitio a través de un ícono y un 
enlace directo a la pestaña de Respuesta.

6. Coordinación de envío de información del Plan de Respuesta a los medios de comunicación 
central y departamental a través de los comunicadores sociales departamentales.
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7. Envío de materiales en formato digital a la red de Comunicación Social de las 
Direcciones Departamentales de Educación DIDEDUC, a los enlaces de las direcciones 
centrales, a los enlaces de Canal de Gobierno de Presidencia de la República y a los 
medios de Gobierno cono TGW, AGN y Diario de Centroamérica.

8. Coordinación de acciones de apoyo con cooperantes en la reproducción de 
materiales y en la divulgación en sus canales de comunicación dirigidos a la 
comunidad educativa del Plan de Respuesta.

RECUPERACIÓN
Estrategias de recuperación

Incidencia curricular y atención a estudiantes
en el Sistema Educativo
1. Campaña “Felices de volver a clases” a través de los medios de comunicación, con un enfoque 

inclusivo, fomentando actitudes proactivas en el regreso a clases.
2. Al retorno a clases, los docentes reciben orientaciones metodológicas para apoyar a los 

estudiantes en el desarrollo de los aprendizajes acorde al CNB.
3. Los docentes de primaria reciben material educativo para el desarrollo integrado de las 

áreas de aprendizaje con pertinencia cultural y lingüística. 
4. La comunidad educativa recibe orientaciones y material para el apoyo psicosocial para: 

manejo de estrés, resiliencia e inteligencia emocional. 
5. Gestión del apoyo psicosocial con las organizaciones locales (universidades, MSPAS, 

Organizaciones no Gubernamentales, entre otros) y la entrega de materiales de apoyo 
dirigidos a la comunidad educativa. 

6. Los estudiantes del subsistema escolar reciben la guía de autoaprendizaje de Comunicación 
y de Lenguaje y Matemática a partir de tercer grado del nivel de educación primaria, desde 
los contextos socioculturales del país. 

7. Las familias recibirán lineamientos y orientaciones ilustradas para apoyar el desarrollo de los 
aprendizajes de sus hijos (preprimaria y primaria) al retorno a las clases. 

8. Los estudiantes del nivel medio (ciclo básico y ciclo diversificado) en los subsistemas escolar 
y extraescolar, reciben orientaciones para completar un proyecto educativo, que posibilite 
integrar áreas y competencias de aprendizaje.

9. Los estudiantes con discapacidad visual reciben material informativo en el Sistema Braille, 
para fortalecer las prácticas de higiene. 

10. Docentes del subsistema escolar, reciben lineamientos para la evaluación y certificación de 
los estudiantes al retorno a clases y para el cierre oportuno del ciclo escolar 2020.

Plan Institucional de Respuesta -PIR-
1. Se emitirán los lineamientos para que todas las dependencias administrativas centrales 

y Direcciones Departamentales sean desinfectadas, al momento que se regularicen las 
actividades laborales.

2. Se emitirá un comunicado, para que cada Dirección administrativa central y 
departamental, realice un conteo de todo el personal que se reincorpore a sus labores, 
esto con el fin de determinar las ausencias y establecer su estado de salud.

3. Se emitirá una circular a las DIDEDUC para que por medio de un representante 
preparen un informe donde se indique el manejo de los materiales en la fase de 
recuperación permitiendo contar con información acerca de la efectividad del uso 
de los materiales recibidos.
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4. Promover la continuidad de normas de higiene que incluyan la utilización de alcohol 
en gel en los puntos de sanitización, para todo el personal de las direcciones generales 
y departamentales, profesionales que ejercen funciones de supervisión educativa, 
SINAE y centros educativos.

5. Coordinar acciones de traslado con las DIDEDUC, del material educativo e insumos 
necesarios para la reanudación de actividades.

6. Proveer de la logística para traslado del personal de las Direcciones Sustantivas, 
que requieran movilizarse hacia las DIDEDUC, para dar a conocer las diferentes 
estrategias de entrega en el aula.

7. Las Organizaciones de Padres de Familia -OPF- reciben lineamientos para la 
planificación y compra de los insumos de los programas de apoyo según el Acuerdo 
Ministerial 825-2020.

Línea de acción No 3. Infraestructura 
1. Revisión del Calendario Escolar de 180 días (Vigencia)
2. Directores registran en el SIRE el alza y baja de estudiantes por enfermedad de 

forma inmediata. Acuerdo Ministerial No. 766-2020 que reforma el Artículo 10 
fortaleciendo las variantes del registro estudiantil.

3. DIPLAN se constituye como enlace con el INFOM y las Direcciones Departamentales 
para que éste ejecute la entrega y puesta en funcionamiento de tanques y filtros 
de agua a las escuelas priorizadas.

4. Direcciones Departamentales promueven la aplicación de medidas sanitarias y de 
limpieza de manera permanente en los centros escolares.

Monitoreo, análisis y sistematización de la información
1. Monitoreo y verificación del cumplimiento de los lineamientos para el regreso a clases.
2. Verificación de la información que poseen los docentes con relación al regreso a 

clases para que se garantice que los mismos estén abiertos y en condiciones para 
recibir a los estudiantes. 

3. Verificar la existencia física de las Orientaciones de Aprendizaje dirigida a Docentes 
para la implementación en el aula.

4. Acompañar a través del SINAE y los profesionales que realizan la función de 
supervisión la implementación de las Orientaciones de Aprendizaje.

5. Actualización de la plantilla de sistematización de la información de las acciones 
que se desarrollan en el marco del plan. 
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Clúster de Educación en Emergencias
En Guatemala, esta instancia funciona desde hace más de una década. El acuerdo global 
del Clúster de Educación establece firme y claramente que UNICEF es líder (como agencia 
de Naciones Unidas) y Save the Children como co-líder de dicho espacio en Situaciones 
de Emergencia (EiE) a nivel global, reconociendo la rectoría del Ministerio de Educación 
y la Secretaría Ejecutiva de la CONRED.

El clúster de Educación en Emergencias es un espacio amplio y participativo. Está 
conformado por agencias de Naciones Unidas, ONG´s Nacionales e Internacionales y 
sector privado, que se reúnen para analizar, evaluar y proponer las iniciativas de incidencia 
para las acciones de Educación en Emergencias. El Cluster identifica buenas prácticas de 
intervención a nivel mundial de Educación en Emergencias con la finalidad de gestionar 
mecanismos de prevención, preparación, respuesta humanitaria y recuperación post-
emergencia con enfoque de protección de la niñez y adolescencia, principalmente en 
acciones cuya meta sea la continuidad de los aprendizajes en contextos críticos.
El objetivo del Clúster es apoyar en acciones de preparación y respuesta humanitaria en 
el sector educativo, mediante la articulación y optimización sinérgica de las acciones, 
planificación estratégica y mecanismos de coordinación, gestión de información y 
fortalecimiento de capacidades. 
Las organizaciones humanitarias que integran el clúster de educación, deben reconocen 
la rectoría del Ministerio de Educación como institución encargada a nivel de Estado de 
la temática de educación regida por su legislación nacional y políticas públicas; de la 
misma forma, reconocen a la SE-CONRED como ente rector en materia de reducción del 
riesgo a desastres. En tal sentido, las organizaciones humanitarias integrantes de este 
clúster apoyarán, fortalecerán e incidirán en la labor que tanto MINEDUC y SE-CONRED 
deben asumir como instituciones de gobierno; de la misma manera se reconoce el 
papel que juega OCHA como agencia líder de Naciones Unidas en asuntos humanitarios 
y como ente mediador de las acciones multi-sectoriales así como la Red Humanitaria 
(Redhum) en todo lo que respecta a la difusión de acciones tanto de este sector como 
de todo el Equipo Humanitario de País.
Son miembros del Clúster de Educación de Emergencias en el 2020, las siguientes 
organizaciones, fundaciones, empresas y academia:

1. Asociación de estudiantes con discapacidad de la USAC
2. BAC, Banco de América Central
3. Benemérito Comité Pro Ciegos y Sordos de Guatemala
4. BID, Banco Interamericano de Desarrollo
5. BM, Banco Mundial
6. BRITANNICA
7. Canal 13
8. CentraRSE, Centro para la Acción de la Responsabilidad Social Empresarial en Guatemala
9. Claro
10. Club Rotarios Guatemala
11. Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)
12. CRS, Catholic Relief Services
13. Empresarios por   la Educación



2020

14. FAO, Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
15. FGER, Federación Guatemalteca de Escuelas Radiofónicas 
16. Fondo Unido de Guatemala
17. FUNCAFE, Fundación de la Caficultura para el Desarrollo Rural
18. Fundación Carlos F. Novella
19. Fundación Pestalozzi
20. FUNSEPA, Fundación Sergio Paiz Andrade
21. GCNPE, Gran Campaña Nacional por la Educación
22. GiZ, Agencia Alemana de Cooperación Internacional 
23. IGER, Instituto Guatemalteco de Educación Radiofónica
24. IsraAID
25. ITZ Data
26. OACNUDH, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos
27. OCR – Oficina de la Coordinadora Residente del Sistema de Naciones Unidas
28. ODILO
29. OEI, Organización de Estados Iberoamericanos
30. ONU Mujeres 
31. Operación Bendición
32. PCI Global, Project Concern International 
33. Plan Internacional
34. PMA, Programa Mundial de Alimentos de Naciones Unidas
35. PRODESSA
36. ProFuturo
37. STC, Save the Children International
38. TIGO
39. UMG, Universidad Mariano Gálvez
40. UNESCO, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
 y la Cultura
41. UNFPA, Fondo de Población de las Naciones Unidas
42. UNICEF, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
43. UPANA, Universidad Panamericana
44. USAID, Agencia de los Estados Unidos de América para el Desarrollo Internacional
45. UVG, Universidad del Valle de Guatemala
46. World Vision Guatemala

La coordinación del Clúster de Educación estará abierta a la incorporación de otras 
agencias o instituciones afines al objetivo del Clúster y que tengan el interés de adherirse.


